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las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los BotSTiNJís oficiales ae han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio cünceriiiente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 eéntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2L50 pesetas mensuales anticipadas; j
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y42 por unaño. j(

Se admiten tuscripeiones en Madrid, en la Administracióa del Bolstih, j;
calle de Belén, 13, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio de je

carta á la Admiijistración con inclusión del importe del tiempo de abono en "r

letra de fácil cobro. fj

(Seal orto ie 6 da ¿ton de 1S33.)

ge pública todos los días, excepto los domingos Xlimero suelto SO céntimos de peseta

pzríe oficial 67.383,24 pesetas el importe de la expro
piaoión de la casa núm. 7 de lacalle del
Vicario Viejo; sírvase V.E. ponerlo de
oficio en conocimiento de las partes in-
teresadas, á fin de que en el plazo de
veinte días á contar desde lapublicación
en elBoletín Oficial de esa provincia
de la presente orden, puedan alegar y
presentar los documentos ó justificantes
que consideren conducentes á su dere
oho.

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex
pedíante en este Ministerio, con motivo
del recurso de alzada interpuesto por
D. Manuel Tejada, contra providencia de
V.E. que confirmó la del teniente alcal-
de del distrito de laLatina, de esta corte,
por la que se impusieron varias multas
por hacer obras y alquilar habitaciones
sin licencia en la easa núm. 3 de la calle
da GilItnón, sírvase V. E. ponerlo de
oficioen oonooimiento de las partes in-
teresadas, á fin de que en elplazo de
veinte días, á contar desde la publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
de la presente orden, puedan alegar y
presentar los documentos ó justificantes
que consideren conducentes á su dere-
cho. Sírvase V.E.acusar con toda urgen-
cia recibo de esta comunicación y acom-
pañe á ellaun ejemplar del Boletín en
que haya sido publicada; todo de confor-
midad con lo que dispone el art. 25 del
Reglamento provisional para la ejecución
de laLey de 19 de Oatubre de 1889.

D. Pablo Franco López, contribuyente
por territorial;D. Felipe Ferrer y Pra-
dos, contribuyente por territorial, ydon
Agapito Sánchez González, contribuyen-
te por territorial.

PresIcJerciadel Consejo deMinistros

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
esta corte sin novedad en su impor-
tante salud.

Secretario, D. Hermenegildo Diez
VILLACONEJOS

Presidente, D. Víctor Velasoo y Gon-
treras, juez municipal.

Vicepresidente 1.', D. Fructuoso Oli-
var Sánchez, concejal.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Sírvase Y.E. acusar con toda urgencia
recibo de esta comunicación y acompañe
á ellaun ejemplar del Boletín en que
haya sido publioada;!todo|de conformidad
oon lo que dispone el art. 25 del Regla-
mento provisional para la ejecución de
la Ley de 19 de Octubre de 1889.»

Vicepresidente 2.*, D. Catalice Ruiz
Sánchez.

Vocal, D.Pascual Velasoo Ruiz, oon-
oejal.

Ministerio de la Gobernación
Suplente, D.Isidro Escalona Ruiz, con

ce jal.

Lo que se publica en este periódico ofi
oial á los efectos legales consiguientes

Vooal, D. Pedro de Blas Sánchez, con-
tribuyente.

Suplente, D.Pedro Benavente, contri-
buyente.

REAL ORDEN
limo. Sr.: xlfinde aclarar lo dispues-

to en la^guarta disposición transitoria
del ReslTÜeoreto de 2 del corriente, por
lo que se refiere alcómputo do servicios
de los funcionarios que sirven en comi-
flión y silugar que hayan de ocupar en
las escalafones;

Madrid 12 de Octubre de 19O7.=E1 go-
bernador, marqués del Vadillo. Vocal, D.Román Sánchez Velasoo, oon-

tribuyente.
LaDirección general de Administra-

ción con fecha 9 del actual, dice á este
Gobierno lo que sigue:

Suplente, D. Felipe Velasco Sánohez,
contribuyente.

Loque se publica en este periódico
oficial á los efectos legales consiguientes.

Madrid 14 de Octubre de 1907. =E1
gobernador, marqués del Vadillo.

Vooal,D. Aniceto Rodríguez Escalona
contribuyente por industrial.«Exorno. Sr.:Instruido el oportuno ex

podiente en esta Ministerio, con motivo
del recurso de alzada interpuesto por el
Ayuntamiento de Madrid, oontra !a reso-
lución de V.E.t fijando en 105.356'40 pe-
satas el valor del solar nútn. 36 de laca-
lle de la Arganzuela; sírvase V.E.poner
lo de oficio en conocimiento de las par-
tes interesadas, á fin de qua en elplazo
de veinte días, á contar desde lapublica
oión en el Boletín Oficial de esa pro-
vincia de la presente orden, puadan ale-
gar y presentar los documentos ó jus-
tificantes que consideren conducentes á
su derecho.

El Rey (Q. D.G.) se ha servido dispo-
ner que para el abono de servicios se
sume al tiempo que cada uno lleve en el
puesto qua sirva todo el que hubiese ser-
vido en las demás categorías ydestinos
superiores dependientes de esta Minis-
terio, fijándose así las clasificaciones en
los escalafones, sin perjuicio de que
cuando alcancen de nuevo la categoría
mayor determine su antigüedad en ella
8l tiempo que la hubiesen desempeñado.

Suplente, D. Lorenzo Villar Martín,
contribuyente por industrial.

Secretario, D. Anastasio Fernández.JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL VILLALVILLA

Se han recibido en esta junta las actas
da constitución de las munioipales co-
rrespondientes á los pueblos que á conti-
nuación se expresan, cuyos extractos se
publican á los efectos del art. 12 de la
Ley y Regla 17." de laReal orden de 16
de Setiembre último.

Presidente: D. Pedro Casanova, juez
municipal.

Vicepresidente 1.*: D. Pedro Iraola
Román, concejal.

Suplente: D.Venancio Aguado, conce-
jal.

De Real orden lo digo á V.I.para su
conocimiento y efectos. Dios guarde á
\u25bc•I. muokos años. Madrid 13 de Octu-
bre de 1907.

Vicepresidente 2.°: D. Cándido Onte-
sana Rujas, ex juez.

Sapiente: D. Luis Cros, ex juez.
Vooal: D. Vicente Iebra Sánchez, oon-

tribuyente.
Suplente: D. Tomás Faloon Junquera,

contribuyente.

(Conclusión del número anterior)

VELILLADE SAN ANTONIO
Presidente, D. Cipriano Casabuena

Díaz, vocal de la Junta de Reformas So-
ciales.

Sírvase V.E. acusar oon toda urgen-
cia recibo de esta comunicación y acom-
pañe á ella un ejemplar del Boletín en
que haya sido publicada; todo de con-
formidad oon lo dispuesto en el art. 25
del Reglamento provisional para la eje
cucióc de la Ley de 19 de Octubre de
1889.»

CIERVA
&•Subsecretario de este Ministerio.

Vicepresidente 1.', D. José González
Rosales, concejal.Gobierno civil Vooal: D. Victoriano Huevos Arte-

sano, contribuyente.
Suplente: D.Mariano Sánchez de las

Heras, contribuyente.
Vocal: D. Ángel Andrés Monge, con-

tribuyente industrial.
Suplente: D. Ignacio Irola, contribu-

yente industrial.
Vocal, D. Anselmo Muñoz del Tero,

contribuyente por industrial.
Suplente, D. Francisco Lozano Loa-

ohes, contribuyente por industrial.
« Secretario, D. Baldomcro Oros.

Vicepresidente 2.', D. Jesús de Prados
Gaitán, ex-juez.Secretaría

Negó ciado 2. *
La que se publica en este periódico

oficial á los efeatos légalas consiguien-
tes:

Vocales: D. Antonio Comendador Ra-
bio, contribuyente por territorial; don
Gregorij Camaoho Clementa, contribu-
yente por territorial;D.Natalio García
Vázquez, contribuyente por industrial, y
D. Venanoio García Vázquez, contribu-
yente por industrial.

La Direcoióa general de Administra
°ión oon fecha 9 de aotual dica á este

loque sigue:
«Exorno. Sr.: Instruido eloportuno ex-

Wdiante en sste Ministerio oon motivo
delrecurso de alzada interpuesto por el
Ayontamiento de esta corte, contra pro-
cidencia de esa Gobierno, que fijó en

Madrid12 da Octubre de 1907. =E1 go
bernad- r,marqués dal Vadülo.

La Direooión general de Administra-
ción, oon fecha 9 del actual dice á este
gobierno lo que Bigue:

Suplentes: D. Faustino Sánchez Ole-
mente, contribuyente por territorial;
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VILLAMANTA
Presidente, D.Salvador Caraouel Fa-

rrugía, juez municipal.

Suplente, D. Telesforo Pablo, contri
buyente por industrial.

Vooal, D. Antonio Aparioio Montero |
territorial.

reconocido y tallado ante la ComiStónmixta de Pontevedra, resultó inútil tem
poral y oon la talla de 1670 ma., exoiuídatemporalmente.

Vocal, D.Mariano Hernanz González.
Suplente, D. Eusebio González Pove-

dano, contribuyente.

Suplente, D. Valentín Tajera Martín,
territorial.Vicepresidente 1.*,D.Domingo Alon-

so López, concejal. Vooal, D.Mariano Rodríguez Fernán-
dez, industrial.

Congreso, 228, Joaquín Grasy Mani9sa, prófugo.Sapiente, D.Prudencio Romo Pereira.

Vicepresidente 2.", D. Isidoro Rodrí-
guez, contribuyente. %

Vocal, D.Juan Sarrano y Serrano, in-
dustrial. Suplente, D.Ignacio Rodríguez Varea,

industrial.
Udiversidad, 84, Felipa Valencia Ra-mos, idem.Suplente, D. Ciríaco Fernández, in

dustrial .Suplente, D. Aniceto Cabrera García,
contribuyente.

Vooal, D.Sabas Herrando Cabello, in-
dustrial.

Palacio, 231, José Nioasio Ranan Lau-dera, raoonooido y tallado aate al oónsxúde España en Montevideo, resultó úffl
ycon la talla de 1670 ms., siendo su edadla de 23 años y halláadas9 comprendido
en el Raal decreto de indulto de 6 de Ja.
nio de 1906, se le considera incluido en
las Reales órdenes de 7 de Febrero y30
de Mayoúltimos.

Vocal,D.Fernando Povedano Lozano,
Suplente, D.Salustiano Rodríguez Fer-

nández, industrial.
Vocal, D.Pablo Dadama Dorrego, con-

tribuyente.
ex juez.

Vooal, D. Mateo González Rodríguez,
contribuyente. Secretario, D. Pedro Sanz.Suplente, D. Vicente Hernández, con-

Suplente, D.Marcelino Delgado Redon-
do, ex juez.

tribuyente VILLAVIEJA
Presidente, D.Nicanor Domingo, jaez

municipal.
Vocales: D.Lucas Rodríguez Blasoo y

D.Ezequiel López Ruiz, contribuyentes
por industrial, y D.Gaspar Aguado, ex-
juez.

Secretario, D. Vicente Pérez

VILLADEL PRADO Vicepresidente 1.°, D. Daogracias Da-
rán, concejal.

Vicepresidente 2.% D. Julián Darán
Sanz, ex-juez.

Reemplazo de 1905
Suplente, D. Mariano Reneoes Rodrí-

guez, ex juez.

Presidente, D.Joaquín Regilón San Pe
dro, juez municipal.

Alcalá de Henares, núra. 7, Vicente
Fernández Rueda, soldado condicional
comprendido en el oaso 1." del art. 87,en
analogía oon el 149.

Secretario, D. Alberto Ribagar da. Vicepresidente 1.°,D.Enrique Vallejo,
concejal.

Vooal, D. Mariano Alvarez, contribu-
yente.VILLAMANTILLA Suplente, D.Hipólito Corral, ídem.

Vicepresidente 2.°, D. Carlos Nieto,
industrial.

Suplente, D, Eusebio Carretero, con-
:ribuyente.

Algete, 5, Aniceto Descalzo Prieto,
idem id., 2.° del art. 87 de laLey.

Presidante, D.Raimundo Lozano, vo-
cal de la Junta de Reformas Sociales.

Vicepresidente 1.*,D.Primitivo Zamo- Vooal, D.Francisco Martín,contribu- San Martín de Valdeiglasias, 1, Juan
Gómez Trivano, exoluído oon arreglo al
ca3o 8." del art. 80.

Suplente, D. Tomás Méndez, ídem.
Vocal, D.Pablo González, ídem.
Suplente, D.Eusebio Duran, ídem.
Vocal, D. Lucero Escudero, propie-

yente,rano, concejal
Suplente, D Manuel Moreno, contri-

buyente.
Vicepresidente 2.*, D. Dionisio de la

Morena, ex juez.
Palacio, 91, Teodoro Emilio Príncipe

Macarrón, se le releva de la nota de pró-
fugo. Reconocido en la Comisión mixta
de Canarias, resultó inútil.Excluido tem-
poralmente.

Vooal, D. Máximo Gómez, oontribu-Vocales: D. Juan Manuel Lozano, ydon
Santiago González, contribuyente por te-
rritorial.

tario
yente.

Suplente, D.Mariano Castro, ídem.
Vocal, D.Baldomcro Lázaro, ídem.
Suplente, D. Alejandro Peraoto, ídem.
Vocal, D. Luis de la Fuente, militar.
Suplente, D.Fidel Contreras, ídem.
Secretario, D.C. Galinas.

Suplente, D.Remigio Carretero.
Secretario, D. Lorenzo Moreno.Suplentes: D.Carlos Zamorano y don

Valentín Zamorano, contribuyentes per
industrial.

ZARZA.LEJO
Palacio, 86, Laureano Ceferino Vargas

Rivero, soldado oondioional comprendida
en el caao 2.' del art. 87, en analogía can
el 149.

Presidente, D.Francisco Preciado.
Vicepresidente 1.*, D. Segundo Sán-

ohez, concejal.
Secretario: D. Julián Domínguez.

VILLANUEVA DE LACAÑADA VILLARDEL OLMO Suplente, D.Mariano Miguel Pizarro,
contribuyente.

Congreso, 312, Ramón Fernández Del-
gado, reconocido oon arreglo al art. 125,
resultó inútil. Excluido temporalmente.

Presidente: D. Sergio Lorente de la
Plaza, juez municipal.

Presidente , D. Gregorio Martínez ,
juez. Vicepresidente 2.*, D.Hilario Miguel

Pizarro, contribuyente.
Vicepresidente 1.°: D.Paulino Sarrano Vicepresidente 1.°, D. Eustaquio Aza,

concejal.

Universidad, 122, Cándido Granda Ló-
pez, se devuelve el expediente instruido
con arreglo al ar í. 149 para que sea am-
pliada por el señor jaez instructor.

García, concejal Suplente, D. Zaoarías Preciado, oon-
iribuyente. •Sapiente: D. Saveriano Serrano Sán-

chez, concejal.
Vicepresidente 2.*,D.Emilio Roldan,

contribuyente por territorial.
Vocal, D.Manuel Herrero, ex -juez.
Vocal, D. Casto Martínez, contribu-

yente por territorial.

Vocal, D. Cipriano Herránz, contribu-Vicepresidente 2.°: D.Gabriel Serrano
yente.

Barcelona, 108, Buenaventura Rovira
Alares, útiloondioional.Calvo, ex juez

Sapiente, D. Juan Ventura Manzano,
contribuyente.

Latina, 126, Enrique Pérez dal Casti-
lla,excluido par habar fallecido.

Suplente: D. Clemente Serrano Gar-
oía, ex-juez.

Vocal: D. José González Lorente, con-
tribuyente por inmuebles.

Suplenía: D. Martín Serrano Garoía,
oontribuyente por inmuebles.

Vooal: D. Manuel Garoía González,
contribuyente por inmuebles.

a:D. Juan Antonio García Her-
ontribuyenta par inmuebles,
s, D. Manuel Granizo Serrano
ro Sánchez (hijo), contribuyen-

Suplente, D.Natalio Meco, ex-juez.
Suplente, D. Tomás López, cónoejal.
Suplentes: D.Julián Hernández y don

Claudio Villafrilla,contribuyentes.
Secretario, D.Pedro Roldan.

Vocal, D.Nicolás de la Peña, ex-juez.
Suplente, D.Mariano Manzano, ex-juez.
Secretario, D. Julián de la Peña.

\R,eemplazo de 190i

El Berrueco, núm. 2 Zacarías García
Martín, sa devuelva el expadiáSte al se-
ñor juez instructor para qua sa sirva
ampliarlo en la forma asordada.

Madrid 8 de Ootubre de 19O7.=E1 pre-
sidente, Tomás Domínguez.

VILLAREJO DE SALVANÉS
Suplent

.audaz, C( COMISIÓN liliDi iCLÜfilTO
Rsaoaf ría, 4, Dionisio Rsdondo Alonso,

soldado condicional comprendido en el
caso 1.* del art. 87 en analogía con el
149.

Presidente, D. Félix Alcázar Alonso,
vocal de la Junta de Reformas Sociales.Vocal

yD.Pe
Vicepresidente 1.*,D.Manuel Gonzá-

lez, concejal.
DE MADRID

tes industriales Suplente, D.Inocente Ayuso, concejal.
Vicepresidente 2.°, D. Viotorio Nos

Gamacho, retirado del Ejército.
Suplente, D. Anselmo Brea, ex juez.
Vocales: D. José Mayor Vigil y don

Eustaquio París Mora, propietarios.

Sesión del 16 de Setiembre de 1907
Buenavista, 67, Agustín Mateo Pérez,

soldado oondioional comprendido en el
oaso 2.° del art. 87 ea analogía con el
149.

Suplente, D. Juan Floro Sánchez Se-
SEÑORES QUE ASISTIERON

rrano, ídem id
Amírola (presidente). Barnal de loa

Ríos (vicepresidente). Lópaz Olavide,
Cavanua, Peris ybargas Machuca.

Secretario, D.Maximino Sánchez.
VILLANUEVADE PARDILLO Palacio, 312, Moisé3 Maaéndez Fer-

nández, talla 1530 milímetros, excluid»
por habar sufrido las tres revisiones que

previene la ley.

Presidente, D.Bernabé Rubio Sánchez, Abierta la sesión á las nueve en punto
de la mañana, bajo la presideaoia de don
Alejandro María Amírola, vicepresidente
de la Comisión provincial y con asisten-
cia de los señores vooales facultativos,
D. Andrés Jurado de la Parra y D. José
García, fue leída y aprobada el acta de
la anterior.

juez municipal Suplentes: D. Nemesio Pérez Ñuño y
D.Margarito Bar Pérez, propietarios.Vicepresidente 1.', D.Tiburoio Aloia-

mon Palacios, concejal. Reemplazo de 1903Vocales: D.Ramón Román, industrial;
D.Eusebio Pestaño, por utilidades. Brea, núm. 1, Francisco Cándido Bar

bero, soldado por habar rasultado útil.
Suplente, D.Santos Valoquin Martín,

juez Suplentes: D. Isidoro García Patrón,
industrial, yD.Julián Pérez Varón.

Secretario, D. Julián Alonso.

Tialmes, 9,Leoncio Rincón Manzana,

inútilexcluido temporalmente pendienteVicepresidente 2.*, D.Cayetano Bravo
Martín,contribuyente.

Vocales, D. Timoteo Lozano González,
D. Eusebio Velasoo Mifla, D. Indalecio
Sánchez Sánchez, ídem por industrial, y
D. Agustín Tagera Rodríguez, ex juez.

VILLAVICIOSA DE ODÓN
Presidente, D. Miguel Tejera Rodrí-

guel, juez municipal.

Acto seguido la Comisión procedió á
resolver incidencias del actual reempla-
zo y años anteriores obteniendo el si-
guiente resultado:

da una revisión.
Hospiño, 101, Tomás Barbajosa PÜ»i-

Ha, útilcondicional.
Declarar excluidos totalmente del ser-

vicio militar con arreglo al caso 20
art. 80 da la ley de Reclutamiento a'»

mozos del reemplazo da 1905 Raíaal |»w
cía Arranz,núm. 138, del distrito de J»

navista, y Agapito Pérez Gómez, nu©. .
da Colmenar Viejo,por haber resol

inútiles totales ante el tribunal m«»
militar da la región. .¿B

Subsanar el error padecido en s

de 31 da Juuio último al clasificar
soldado almozo Smtiago Díaz Píi»1' '

mero 23, del cupo de Getafa y reen»P

Vicepresidente i.*,D.Benito Revuelta
Mantecón, concejal.

Saoretario, D.Fernando Fernández Reemplazo de 1907
Canenoia, nútn. 2, Antonio Diéguez

Silva, prófugo.

VILLANUEVADE PERALES Vicepresidente 2.*, D. Cosma Gómez
Montero, concejal.Presidente, D.Matías Herranz Pérez,

vocal de la Junta de Reformas Sociales. Vocal, D.Eusebio Delgado Redondo, Buitrago, 5, Pedro Martín Sámela, sol-
dado condicional comprendido en el oaso
2.'delart.87.

Vioepresidente 1.*, D.
guez Gonzálaz, concejal . Martín Rodrí- ex-juez

Suplente, D. José Ravuelta Mantecón,
ex-juez.Sapiente, D. Gregorio Rivagorda Po

vedano, concejal.
Centro, 17, Julián Foronda Avellán,

soldado por haber resultado útil,
ídem, 248, Franoisoo Romero Maoeda,

Vocal, D.Juan Rodríguez Pérez, terri
torial.Vicepresidente 2°, D. Francisco Ro-

máa Poveiaao, eantribuyenta por in-
dustrial

Suplente, D.Anaoleto Maestro Tejera,
territorial.

prófugo
Hospital, 68, Enrique Faaago Díaz,
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de 1905, toda vez que su clasificación es
ja de soldado condicional comprendido
gn el oaso 2.* del art. 87 y exceptuado
por haber cumplido las revisiones que
previene laLey.

Asimismo acordó la comisión desesti-
mar la instancia del mozo Félix Herrero
Villa, del ayuntamiento de Vicálvaro,
reemplazo da 1904, en la que solicita que
gu hermano Máximo sea reconocido con
arreglo al art.104 de laLey,por no ajus-

tarse lacertificación facultativa que se
acompaña á lo dispuesto en la Real orden
de 13 de Abril de 1903,

del Hospital, para elreemplazo de 1905,
ydeclarado oorto de talla en este aña y
en el de 1906, y declarado soldado en el

oiéndose asi constar 4los debidos efectos
en el respectivo pliego de condicionas del
contrato.

sorteado oon elnútn. 16 en Bnenarista
para elreemplazo de 1905.

Idem id. de dicho Ministerio por laque
se indulta da la penalidad del art. 31da
la ley almozo Ángel Manuel Lópaz Qiin-
tián ydar traslado de la referida disposi-
ción al Ayuntamiento de San Fernando
para qua en su vidta celebre con dioho
mozo un sortoo supletorio.

presente por haber obtenido la talla le- Viilaoonejos á 8de Oatubre da 1907.=
Elalcalde, José María Laguna.gal; yque respecto á la excepción de hijo

de viuda que hoy expone, con arreglo al Modela de proposici&a
art. 149 de la Ley, debió alegarla ante el D. ..., vecino da .... enterado da las

condicionas da la subasta en pública li-
citación para el suministro del alambra-
do público yeléctrico de esta localidad,
según el anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial da la provincia del día ...,
número ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su
cargo dicho suministro con estricta sn-
jación á ellas (aquí la proposición en esta
forma por el prado ó tipo,ó con la baja
de ...).

Ayuntamiento en el mes de Marzo últi-
mo, según dispone ei art. 100 de la Ley,
puesto qua el fallecimiento del padre Qieiar asimis jioeaterads da las Raa-

les órdanes de dicho Ministerio por las
que se indulta de la penalidad en que
han incurrido los mozis que á cantinua-

ocurrió con anterioridad á la olaaifioa-
oión del reíerido mozo.

Informar á la rapatida autoridad que
el mozo Francisco Garrillejo Gamonal cionse expresan

Informar al señor ministro de la Gue-
rra que por hallarse comprendidos en el
art. 175 de la Ley procede devolver las
1.500 pesetas quo consignaron para su
redención los mozos que á continuación
se expresan:

faó sorteado coa el nuca. 220 en el dis- Lorenza da la Galle Maroadar, César
Carretero García, Joaquín Olaverrí Ar-
quiza, J >3é Garaia Martínez, Pantaleón
Almena García, Vioante Gallego Zipate-
ro, Eariqua Damí Torras, César Cañizal,
Ramiro Ranióa Palomino, Manuel Sán-
ohez Gircía, Andrea GilSaárez, Guiller-
mo Fons^oa Casas y Tomás y Juan Pas-
cual del Poiel; dando traslado de las re-
feridas Raales ordenas á los Ayunta-
mientos respectivos para su cumplimiaa-
to.

tual y dachrada sollado par ra3dltar
trito da laIaoluaa para el reemplazo ac-

útilycon talla y no tener nada que ale-
gar yqua habieado ingresado ea Caja el
referido moza, la expresada autoridad es

(Facha y firma del proponente, acom-
pañando su cédala personal ydoonmen-
tos acreditativos del depósito.)Francisco Cortés Cormán, 205, Inclu- la «llamada á resolver la excepción que

n, 1905. hoy se solicita, con arreglo al artículo
Antolín Curruchaga Sevillano, 7,Bara

-
jas, 1905.

149 de la ley.
(E.—141.)

LAOLMEDA DE LA CEBOLLA.Informar al ilustrísimo seño director
general de Administración que el mozo
Salatial Valentín Sánchez López faó re-

Ángel Hernández Gil Gutiérrez, 208,
Inclusa, 1U05.

Con permiso de la superioridad sa
anuncia la subasta do 7.773 kilogs., 471
gramos da trigo que existe en la panera
del pósito da esta villa, la cual tendrá
lugar eldía oinoo delpróximo Noviembre
á las tres de la'tarde en la Gasa Consisto-
rial,bajo el pliego de oondioioues que
estará de manifiesto en la secretaría de
este Ayuntamiento.

Antonio Zapata Martínez, 180, Cen-
tro,1905.

conocido ante esta comisión por autori- Por el señor secretario, á nombre de
la Comisión, se interrogó á los represen-
tantes de los distritos y pueblos que han
concurrido en este día á verificar las ope-
raciones de reclutamiento, si tenían la
absoluta seguridad de que los mozos,
padres, hermanos, etc., fueran la--? ver-
daderas personas interesadas, en ousnnü-
miento de lo que dispone el art. 129 dal
Reglamento, habiéndose contestado afir-
mativamente por dichos representantes,
los cuales identificaron la personalidad
de los interesados en vista de las diligen-
cias practicadas y presentadas ante esta
Comisión.

zaoión de la de Albacete yque ésta es la
llamada á informar acerca de la preten-
sión de sar nuevamente reconocido el
citado mozo.

Francisco Galeote Zurita, 5, Vicál-
vare, 1905.

Ildefonso Monterroso Mesas, 22, Chin-
chón, 1905. Informar á la misma autoridad que el

mozo Basilio García Martínez, alistado
en Colmenar de Oreja para el reemplazo
de 1903, fuá declarado soldado en la re-
visión de 1905 por resultar útily con la
talla legal, habiendo sido reconocido con
arreglo al art 104 de la ley de 10 de
Mayo da 1906, declarado inútil temporal,
pendiente de una revisión.

ídem al excelentísimo señor goberna-
dor civil de la provincia con devoluoión
de la instancia del interesado, que el de-
pósito de 1.500 pesetas hecho con arre-
glo ai art. 33 de la Ley, á favor del mozo
Juan Martínez Marco, sorteado con elnú

La ülmada da la Caballa doce| le Ootu-
bre de milnovecientos siete.=El alcal-
de, Juan A. Moratilla.

(E.—142.)

mero 77 en el distrito de la Inclusa para
el actual reemplazo, debe ser devuelto á
D.Teodomiro Román, toda vez que ha
casado la causa para que fue oonstituido,
puesto que el citado mozo Juan Martínez
Marco regresó del extranjero, cumplien-
do con laLey de Reemplazos.

INSPECCIÓN DE HACIENDA

D5 LA PROYISCIA D5 MIDSIDInformar á la repetida autoridad que
el mozo Hgliodoro Langrao Pruneda, 137
del Centro para di reemplazo de 1904,
careos de derecho á ser tallado nueva-
mente, segúa solicita, teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en el párrafo 3.° del ar-
tículo 133 de la iay.

Igualmente, y en cumplimiento de lo
que disponen el art.124 da la Lay y 123
del reglamento, sa hizo presente en cada
oasoá todos los iaíerasados el derecho
que lea asiste da recurrir en alzada ante
elministerio da la Gobernación, si no ea
tuviesen conformas coa el aouerdo^dop-
tado por la Comisión mixta de Recluta-
miento.

Ti-amitáadosa ea esta oficina un axoa-
disnta de anos valores encontrados ea el
Archivo Histórioo JNaoional entre la do-
cumantaoióa comprada par elEstado á la
oasa del conda de Priego, y siendo preci-
so oonooer si existen ó no daaao3 qaa
con preferente deraoho alE3tado puedan
reclamar diohos valores; antes de decla-
rarlos mostrencos é incautarse el Tesoro
de los miamos, se cita par el presante
anuncio á los herederos de D.Juan Cap-
pola, duqua de Canzano y eonde de
Priego, yá los qaa se crean con deraoho
á ellos para que en el plaza de traíate
días, comparezcan en esta Iaspeocióa de
Haoienda, oon los dacumentos que justi-
fiquen la prelaoión para adquirir lee
bianes de que sa trata, pues en otro oaser
se declararán mostrencos y sa incauta-
rais ellos elTesoro Público,

Informar al ilustrísimo sañor director
de Administración, con devolución de las
instancias de los interesados, que proce-
de relevar de la penalidad en que han in

ourrido por hallarse comprendidos en el
Real decreto de indulto de 6 de Junio, los
mozos que á continuación se expresan:

Informar á dicha autoridad que el mo-
zo Emilio de la Torra Peña, indultado de
la penalidad del art. 31 de la ley, debe
ser alistado para el próximo reemplazo
en el distrito de Palacio en vez de serlo
en el Ayuntamiento de Toro (Castellón)»
con arreglo al párrafo 1.° dsl art. 60 de
la ley.

Con lo oual sa dio por terminada la se-
sión extendiéndose la correspondiente
acta, que firman el señor presidenta de
la Comisión y los señores vocales conmi-
go el secretario de que certifico.

José López Trives, del distrito de la
Inclusa, reemplazo de 1905; Rafael Alva-
rez López, núm. 490, del distrito de laIn-
clusa, para el reemplazo de 1904; Jesús
Méndez Sanz, nütn. 268, del Hospital,
para el reemplazo de 1902; José Simón
Gorell, núm. 389, del distritode la Uni-
versidad, para el reemplazo de 1898; Eu-
tiquio del Barrio de las Heras, 110, del
distrito del Centro, para el reemplazo
fie 1904; y que Franoisoo Morales Aceve-
<¿o debe ser alistado sin penalidad alguna
ea el distrito de Palacio, y Antonio Sa-
boya Fernández en elde la Latina.

Quedar enterada de las Reales órdenes
del Ministerio de la Gobernación, f :oha
30 de Agosto última,por las que se con-
firma ei acuerdo de eata comisión refe-
renta á los mozos que á continuación se
expresan.

Madrid 30 de Satiambra da 1907

AYUNTAMIENTOS
VILLACONEJO3.

El Ayuntamiento, deseoso da qne esta
población puada disfrutar del alumbrado
eléotrioo, adelanto maravilloso y signo
da progreso, contrata en subasta pública
el suministro da dicho alumbrado públi-
co por espacio de diez años bajo el tipa
de 20.000 pesetas, con sujeoión al pliego
de aondiciones que sa halla de manifiesto
en la seoretaría da esta Corporación.

Faustino Vázquez García, núm. 61, del
Hospital, para ei reemplazo de 1904; Juan
González Castillo, núm. 3, de Chinchón,
del actual reemplazo; Ciríaco Rodríguez
Serrano, núm. 23, de Cadalso, del reem-
plazo de 1907; Lorenzo Castro Cillerue-
lo,núm. 5, de Daganzo, para elreempla-
zo de 1907; Daniel Santiilán Hernández,

núm. 8, de Cadalso, reemplazo de 1907;
Tomás Hernández Megías, núm. 1, da Se-

villala Nueva, para elreemplazo de 1907;

y Juan González González, núm 1, de
Valdaracete, para el actual reemplazo.

Remitir al excelentísimo señor minis-
tro de la Gobernación debidamente infor-
mado el expediente yrecurso de nulidad
formulado por la madre del mozo Plácido
Chichón Moreno, núm. 3 de ElMolar,
para el aotual reemplazo, contra elacuer-
do de esta Comisión que le deolaró sol-
dado.

Madrid 10 da Ootubra de 19O7.=E!
in3p30tor jefa, J. de la Vaga laclan.

SEJCIÓM DS PÓSITOS
DE LA PROVINCIA DEMADRID

Aooeder á lo solicitado por el mozo Ar-
mando Fernández Rooa, núm. 280, del
distrito de Palacio, para e; reemplazo de
1904, relevándole de lanota de prófugo,
tanieudo en ouenta las razones alegada 3
por el mismo, y participar este acuerdo
al distrito para que prooeda á su elasifi-

Circular
Dicha subasta se celebrará en la Casa

Consistorial da esta villa el día 10 de No-
viembre próximo venidero, á las diez de
la mañana, y con arreglo á las disposi-
ciones de laInstrucción de 24 da Eaero
de 1905, haciéadose las proposiciones en
pliegos oerrados conforme almodelo que
se fijaá continuación.

Ha sido siempre anhelo vivísimo da
asta Delegación Regia de Pósitos asociar
á su obra de restauración para los bene-
méritos establecimientos que la enco-
mendaron, á todos aquellos anónimos
agentes de la honradez y de la moralidad
que hasta aquí vivieren oscurecidos en
sus poblados sin temar parte activa en
la Administración pública, que hoy pre-
o sa nutrirse de la savia virilde que pue-
dan surtirla las fuerzas vivas de laNa»
oióa que en tales elementos cristalizan.

caoión.
Informar al excelentísimo señor oapi

tan general de la 1.a re gión, que el mozo
Pascual Pérez Donoso, núm. 6, de San-
toroaz, para el reemplazo de 1902, fue de-
clarado soldado en la revisión de 1905,
por haber obtenido la talla legal, no oons
tando naya alegado la exoepoión de hijo
¿a viuda, por la cual hoy pretende exi-
mirse.

Que para tomar parte en la subasta
habrá de consignarse previamente como
depósito la suma de 900 pesetas en me-
táliooen la caja municip 1, equivalente
al 5 por 100 dol tipo do subasta, debien-
do prestar como fianza definitiva de
agraciado la cantidad consistente del 10
por 100 del precio total del arriendo, ha-

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación por la que
se dispone se oiga y falle de nuevo la ex-
cepción del mozo Manuel Llena Serrano,

Por otra parte, oree da universal ood»

venienoia en todos aquellos aotos reaií-»
zados por orden de este Centro, en lea
cuales hayan de manejarse caudales do

Informar á lamisma autoridad] que| el
fiiozo Juan Antonio Robles Torres fue
sorteado oon el núm. 35 en el distrito
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mayor ómenor importancia, que la cla-
Tfsima luz de la publicidad ilumine has-
ta les más pequeños detalles, á fin de
oonseguir una transparencia que garan-
ticeá mis auxiliares de la maleiioaneia
deshonrosa arraigada ¡en nuestras oos

-
tambres de murmuración.

arbitrio municipal establecido, que les
será devuelta á la terminaoión del con-
trato, previa la certificación correspon-
diente.

He de la Hoz, por la derecha, entrando
con la de la Vega, por la izquierda, con
la acequia de Labradores, ypor el fondo
ó espalda con terrenos de D. Eduardo
Huellín,por la cantidad de 10.000 pese-
tas; advirtiendo que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceres
partes de dicho precio; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
los lioitadores el 10 por 100 del tipo del
remate; que si se hicieren posturas igua-
les se abrirá nueva lioitaoión entre los
dos rematantes; que la consignación del
precióse verificará á los ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate;
y que los títulos de propiedad de la finca
se hallan de manifiesto en la escribanía
del actuario con los que deberán confor-
marse los lidiadores yno tendrán dere-
cho á exigir ningunos otros.

zay Huete y de su testamentaría para
que el día nueve de Diciembre próximo
á las dos de la tarde concurran á la jauta
general para el nombramiento de síndi
eos, que se verificará en el local da esta
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, previniéndose qua sino
conourren por sí ó por apoderado coa
arreglo á derecho les parará el perjuicio
á que haya lugar.

La subasta se verificará el día 20 de
Noviembre de 1907, á las doce, en lapri-
mera casa consistorial, plaza de la Villa,
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen-
tísimo señor alcalde ó de quien al efec-
to delegue» ,ycon las formalidades esta
blecidas en el Real decreto de 24 de Ene-
ro de 1903, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negociado de
subastas de la Secretaría en los díad há-
biles desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto esto anuncio en la Gaceta de
Madrid, hasta el anterior en que ha de
verificarse, durante las horas de doce á
dos da la tarda.

Hallámenos, para los Pósitos, en un
psrí&do constituyente que exige, entre
«tros actos juridicos* la repetición cons-
taste de ventas de bienes inmuebles y
tangibles en subasta pública, y aten-
diendo álaa consideraciones antes di-
chas, he dispuesto modificar la base 5.*
jletra O. de labase 4.a de la Circular de
4 de Junio último,en laforma siguiente:

Madrid 9 de Octubre de 19O7.=v;ata
Bueno.=Pioón.=El actuario, Padro Mar-
tínez Grande.

(C.-39.)

BUENAVISTA

1.° Las subastas, tanto de los granos
«orno de los demás bienes que posean
les Pósito a, se celebrarán ante el alcal
de, fIsíndico, el depositario, el cara
párroco, el médico titular,el profesor
de iastrucoión pública, dos mayores con-
tribuyentes y el secretario del Ayunta-

Eq virtud da providencia del señor juez
de primera instancia é instrucción del
distrito de Buanavista de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario qui
se instruye por denuncia de D. Pedro
Presedo, se cita á D.Luis Guinarí Bonet,
de treinta ynueve años, casado, pinte
de historia, natural de Sevilla, hijo de
Enrique y Angela, que habitó en la calle
de Ayala, núm. 86, hotel, youyo aotual
paradero se ignora, para que comparez-
ca en su Sala audiencia, sita en elPalacio
de los Juzgados, calle del General Casta-
ños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente alen que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de prestar declara
ción en dicho procedimiento, bajo aper-
cibimiento de ser declarado incurso da
la multa de 25 pesetas con que ge le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarle áefec
tuar dicha comparecencia.

Los pliegos de condiciones ydemás an-
tecedentes relativos á esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas) durante las ho-
ras de doce á dos todos los días no feria-
dos que medien hasta eldel remate .

Lo que se hace saber al público por
medio del presente para los efectos opor-
tunos.

miento Madrid 7 de Octubre de 19O7.=V.° B.*.
—El señor juez, Alejandro Bustamante.
=E1 actuario, Ricardo Gómez.

Si hubiere en la localidad varias per-
sonas que desempeñaran cada una de es-
tas profesiones, se designarán los más an-
tiguos para los efectos de esta circular.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el rematante en la forma
que se determina en la condición 4.a de
las económicas administrativas.

(A.-86.)

LATINA
Ka el caso de que el delegado regio, á

prepuesta del ingeniero de la Sección
provincial de Pósitos creyese oportuno
aombrar un Subdelegado de visita, di-
sho funcionario presidirá el acto.

En virtud de providencia del señor juez
de primera insír ncia del distrito de la
Latina de esta capital fecha 8 del corrien-
te, dictada en expediente sobre declara-
ción de ausencia de D. José Lorenzo Bajo,
natural da San Pedro de la Nave, hijo de
Manuel y de Rosa, de sesenta y ooho
años y vecino que fuá de esta corte, se
llama por segunda vez al mismo y á los
que se orean con derecho á la adminis-
tración de sus bienes para que en el tér-
mino de dos meses, á contar desde la pu-
blicación del presente en los periódicos
oficiales, comparezoan en este Juzgado,
justificando con los correspondientes do-
cumentos el mejor derecho á dicha ad-
ministración, habiendo solicitado tal de-
claración de ausencia su esposa doña Vi-
centa Vaquero Hernández.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el art. 29 de la Instrucción de
24 de Enero^de 1905, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.2,° Las Secciones provinciales de Pó-

sitos darán cuenta del anuncio de subas
-

üa á la delegación regia conquince días de
anticipación, acompañando un ejemplar
del Boletín Oficial en que se hubie-
re anunciado y el propio tiempo una re-
laoióa en la que conste el precio medio
da los granos en laúltima semana en los
distintos partidos judiciales de ,1a pro-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid 15 da Octubre de 19O7.=E1
secretario, F.Ruano.
Modelo de proposición {fuedeberá exten-

derse en papel timbrado del Estado de
la clase 11.', y al presentarse llevar es-
crito en el sobre lo siguiente: tPropo-
sioión para optar á la subasta de la ena-
jenación del terreno de la calle de Guz-

Madrid á 11 de Setiembre de 1907.=
V."B.°=E1 juez de instrucción, Viia.—
Elescribano, P.S., E.Gámez.

vinoja. (B.-158.)
Inmediatamente el jefe de la Secoión

precederá áextender losnombramientos
que se ordenan en el apartado 1.° para
que presencien la subasta yla autoricen
«sn su firma, rogándoles, en nombre de
esta Delegación, acepten el cargo y hon-
f8n dicho acto con sa presencia.

man ei Bueno, núm. 2).» Juzgados municipales

CENTROD. ..., que vive ..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública li-
citación para la enajenación de ana par-
oela de terreno, propiedad de la villa,
sita en la calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 2, anunciada en ¡a Gaceta de Ma -
drid y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia en les dím ... y... de ..., confor-
me en un todo con las mismas, se com

-
promete á adquirir dicha paroela, con
estricta sujeción á ellas, por (aquí lapro-
posición en esta forma: elprecio tipo ó
con el aumento de

— tanto por ciento (en
letra) - en el precio tipo.)

En virtud da providencia del señor
juez de primera instancia del distrito del
Centro de esta corte, diotada en el día de
hoy en el sumario que se instruye por
estafa á Doña María Para Navares, se cita
á Antonio Martínez Lis,que vivióMade
ra, 6 principal, y cuyo aotual domicilio y
paradero se ignora, para que comparezca
en su Sala-audiencia, sita en el Palacio da
los Juzgados, calle del General Castaños,

dentro del término de oinoo días oonta
dos desde el siguiente al en que esto edic
to fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de recibirle declaración y

bajo apercibimiento de ser deolarado in-
ourso de la multa de veintioinoo pesetas
con que se la conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones áfinda
obligarle á efectuar dicha comparece
oía.

Ypara su inserción en elBoletín Ofi-
cial de la provincia, expido elpresente
en Madrid á 10 de Octubre de 1907.=
V." B.° =Trassierra. =El escribano ,
Por O. del Sr. Villanueva, Eduardo Gar
oía Fernández.

De ¿ales nombramientos dará cuenta
la Seooión á este Centro. —

Dios guarde á
V-muchos años.

—
Madrid 13 de Setiem-

fetre da 1907.—Eldelegado regio, el condo
del Rütamoso.

—
Señor jefe de la Sección

<3e Pósitos de Madrid.—Insértese.
—

El
jefe de la Sección, Eugenio Zubia.

(G. 38.)
HOSPITAL

Ea virtud da providencia del señor juez
de primera instancia del distrito del Hos-
pitaljde esta corte, diotada en 8 del aotual
en el juioio universal de concurso nece-
sario de acreedores de la testamentaría
de D. Angal Mugarza y Huele, se hace
saber por medio del presente que dicha
testamentaría fue declarada en concurso
poi1 üuto qua es firme, previniéndose en
au conseouanoia que nadie haga pagos al
heredero bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlo al depositario-
administrador D. Juan Basane yd9 Cos,
y en su día á los síndicos.

Administración municipal
(Fecha y firma del proponente.)

(E.—143.)Ajuntamiento constitucional de
Madrid.

PB0V1DENCIAS JUDICIALESBBta Excelentísima Corporación ha
asordado contratar en pública subasta la
(enajenación de una paroela de terreno
propiedad de la villa,sita en la calle de
Gazmán el Bueno, núm. 2, bajo elprimi-
livetipede 70.834'84 pesetas, rebajado
en un diez por ciento, ó sea por la can
«dad total de 63 751'36pesetas, ydomáa
««adiciones insertas en la Gaceta de Ma
dridy en el Boletín Oficialde la pro-
vinoia en les días 15 y19 de Abrilúltimo,
-feapeotivamente.

SECRETARIA

Juzgados de primera instancia
HOSPICIO

Madrid á veinticuatro de Setiembre de
mil novecientos siete. =V.' B.'=Señor
juez da instrucción, Felipa Torres. =

El escribano, José Alonso Fadrique.

En virtud de providencia diotada por
el señor juez de primera instancia del
distrito del Hospicio de esta oorte, en
loa autos promovidos por elBanco Hipo
tecario de España contra D. Crisíino
Murciano y Pinar sobre secuestro para
pago de pesetas, so saca ápública subas-
ta, que &e celebrará en este Juzgado y
en el de igual clasa do la ciudad de Má-
laga, el día 15 de Noviembre próximo, á
las doce da au mañana, la finca secues-
trada, que es una casa en la villa ds < hu
mane, situada en la plaza de la Higue
reta, núm. 1, de una superficie da 420
metros cuadrados y55 decímetros, cum
puostade planta baj?, del terrado, oo
enera, cuadra, lavadero, patio y adjun-
tas otras dos habitaciones, todo ceroado
oon pared da ladrillo y verja da hi?rro;
linda por su fachada principal con la ca-

A la vez sa cita á todos los acreedores
del D. Ángel Mugarza yHuete y su tes-
tamentaría para que se presenten en el
juiciocon los títulos justificativos de sus
créditos por sí mismos ó por medio de
representación en forma legal ycon arre-
glo á dareoho, previniéndose que cuaren-
ta yocho horas antes da laseñalada para
la celebración de la junta, quedará carra
da la admisión da acreedoras para los
efectos do concurrir á la indicada junta
y tomar parte en la elección da síndicos,
y que loa que sa presenten dsspués serán
admítalos para les efectos ulterioras del

(B._I68¿bis.)

Banco Hispano Americano

Habiéndose extraviado el resguardo
número 181, expedido con feoha 7 de Ju-
nio de 1901, á favor de D.Juan Cervan-
tes ySanz de Andino, comprensivo de 8*

aooiones del Ferrocarril de Elgoiosra

San Sebastián, se anuncia por tercere
vez á los efeotos del artículo 71 de nues-

tros Estatutos. ,
El secretario general, Ramón A. va.-

dés.

Les licitadores, que podrán presentar
99 por si o por otra persona ó sociedad,
can poder en estos últimos casos bastan
tüade por algaao de les señores letrados
consistoriales D. Ramón Fernández do
Mera y D. Gregorio Campuzano, oonsig-
asrán previamente, como fianza provi-
sional la cantidad de 3.187'56 pesetas, en
laCaja general de Depósito y Amortiza-
tiién,aoompañando á les respectivos res
«nardos les sellos correspondientes al

juicio Tercero.
Y so con vojay cita también á todos loa

acreedores del repetido D. Ángel Mugar- "Alfredo Alonso, impretor, Barbieri, 8


